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8009 RESOLUCION de 25 de marzo de 1987. de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública,
por la que se convocan pruebas selectivas para el
ingreso en la Es<:ala Media de Forrruu:ión Ocupacio
nal del Instituto Nocional <k Empleo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Dec"'to 198/1987.
de 6 de febreto (~Boletín Oficial del Estado» del dia 12), por el que
se aprueba la orena de empleo público para 1987, Ycon el fin de
atender las necesidades de personal de la Administración Pública,

Esta Secretaria de Estado, en uso de las competencias que le
están atribuidas en el·artículo 6.2 del Real Decr<:to 2169/1984, de
28 de noviemb", (oBoletin Oficial del Estado> de 7 de diciemb",),
previo informe favorable de la Comisión Superior de Personal y a
propuesta del Ministerio de Trab'li0 y Seguridad Social, acuerda
convocar pruebas selectivas para mgre&O en la Escala Media de
Formación Ocupacional del Instituto Nacional de Empleo, con
sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 100 plazas por
el sistema general de acceso libre.

1.2 A las pr<:sentes pruebas selectivas le serán aplicales la Ley
30/1984, de 2 de agosto; el Real Decr<:to 2223/1984, de 19 de
diciemb", (~oletin Oficial del Estado» del 21), y lo dIspuesto en
la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de las siguientes fases: Fase
de concurso, fase de oposición y rase de curso selectivo de
formación, para los funcionarios interinos y contratados adminis
trativos de colaboración temporal en aplicación del párrafo 2 de la
disposición transitoria sexta de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, Y
sólo oposición y curso selectivo de formación, para los demás
aspirantes, con las valoraciones, pruebas, puntuaciones y materias
que se especifican en el anexo I.

1.4 El pro¡rama que ha de regir las pruebas selectiva. es el que
fisura en el anexo n de esta convocatoria..

. I.S La adjudicación de las plazas a los aspirantes que soperen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo, con la puntuación total

. obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso.
1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la

primera qwncena del mes de junio de 1987.
Con cuarenta y ocho horas de antelación, como mínimo. a la

fecha en que dé comienzo el primer ejercicio de la fase de
oposición, el Subaecr<:tario del Ministerio de Trabajo y Se¡uridad
Social hará pública la lista de los aspirantes con la puntuación
obtenida en la fase de concurso. Dicha lista deberá ser expuesta, en
todo caso. en el local donde se vaya a celebrar el primer ejercicio
de la fase de oposición y en el C<:ntro de InformaCIón Administra
tiva del Ministerio para las Administraciones Públicas.

1.7 Los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios
obligatorios de la fase de oposición serán nombrados funcionarios
en prácticas por la autoridad convocante.

Estos funcionarios en prácticas deberán superar el curso selec
tivo de formación que se determina en el anexo l.

Quienes no superasen el curso selectivo de formación podrán
incorporarse al inmediatamente posterior con la puntuación asig
nada al último de los participantes del mismo. De no superarlo
perderán todos sus derechos al nombramiento de funcionario de
carrera.

2. Requisita. de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las ~ruebas selectivas
los aspirantes deberán reunir los siguientes reqUisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión O en condiciones de obtener el titulo

de Ingeniero Técnico, Diplomado Universitario, ArQ,uiteeto Téc
nico. Formación Profesional de tercer grado o eqwvalente. De
conformidad con lo establecido en la disposición transitoria quinta
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, se considera equivalente al titulo
de Diplomado Universitario el haber superado los tres primeros
cursos completos de licenciatura.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
Ilsica o pslqwca que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.1.S No baber sido separado mediante expediente disciplina
rio, del servicio de cualquiera de Lis Administraciones Públicas ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de

solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión
como funCIonario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuita
mente en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades
Autónomas, en los Gobiernos Civiles, en las Oficinas de la Caja
Postal, así como en el Centro de Información Administrativa del
.Ministerio para las Administraciones Públicas, en la Dirección
General de la Función Pública y en el Instituto Nacional de
Administración Pública. A la instancia se acompañarán dos: fotoc~
pias del documento nacional de identidad.

Los aspirantes que hayan obtenido puntuación eo la fase del
concurso por los servicios prestados como funcionarios de empleo
interinos o como contratados administrativos de colaboración
temporal deberán presentar la oportuna certificación expedida por
el Servicio de Personal del Instituto Nacional de Empleo, acredita
tiva de los méritos alegados en la solicitud inicial

3.2 La pr<:sentación de solicitudes (ejemplar número I ~jem
pIar a presentar por el inte"'sado» del modelo de solicitud) se hará
en la Di=ión General de Personal del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social, calle A¡ustin de Betbancoun, 4, Madrid, o en la
forma establecida en el artículo 66 de la Ley de Procedimient.o
Administrativo, en el plazo de veinte dias naturales, a partir del
sJauiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado>, y se dirigirá al Subsecr<:tario del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a
través de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al Organismo
competente. El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante
bancario de baber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalía deberán indicarlo en la
solicitud, para lo cual se utilizará el recuadro número 6 de la
misma. Asimismo, 11eberán solicitar, expresándolo en el recuadro
número 7, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la
realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.4 En el recuadro A) del apartado 23 de la solicitud, los
aspirantes deberán reseñar los datos referidos a los servicios
efectivos p"'Stados basta la fecha de publicación de la pr<:sente
convocatoria como funcionario de empleo interino o contratado
administrativo de colaboración temporal, en las funciones corres
pondientes a la Escala objeto de esta convocatoria.

3. S En el recuadro B) del apartado 23, los aspirantes deberán
expresar si desean realizar el cuarto ejercicio, que es voluntario y
de mérito.

3.6 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas para todos
los aspirantes y se ingresarán en cualquiera de las oficinas de la
Caja Postal, en la cuenta corriente ndmero 1022706S, «Pruebas
selectivas de ingreso a la Escala Media de Formación Ocupacional
del INEMo.

En concepto de gastos de tramitación por órdenes de pago los
aspirantes abonarán 100 pesetas a la Caja Postal.

En la solicitud deberá figurar el sello de la mencionada Caja
Postal, acreditativo del pago de los derechos y cuya falta determi
nará la exclusión del aspirante. En ningún caso la presentación y
pago en Caja Postal supondrá sustitución del trámite de presenta
ción en tiempo y forma de la solicitud, ante el órgano expresado en
la base 3.2.

3.7 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanane en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Subse
cretario del Ministeno de Trabajo y Se¡uridad Social, por delega
ción del Secr<:tario de Estado para la Administración Pública,
dictará resolución en el plazo máximo de un mes, que se publicará
en el oBoletin Oficial del Estado», y en la que además de declarar
aprobada la lista de admitidos y excluidos se r<:cogerá el lugar Yla
fecba de comienzo de los e,jercicios, as! como la ",lación de los
aspirantes excluidos con indicación de las causas de exclusión. En
la lista deberá constar, en todo caso, los apellidos. nombre y
número del documento nacional de identidad.

4.2 Lo. aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
resolución para poder subsanar el defeew que haya motivado la
exclusión.

Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de reposi~
ción, en el plazo de un mes a l"'J1!r del día ~iente al de su
publicación, ante el Subaecr<:tano del Ministeno de Trabajo y
Seguridad Social, quien lo "'Solverá por delegación del Secr<:tario
de Estado para la Administración Pública.
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De no presentane recurso de reposición. el escrito de subsana
ción de defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante
fuese definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realiza·
ción de las pruebas selectivas.

S. Tribunales

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que fisura
como anexo III a esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve.
nir, notificándolo al Subsecretario del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social, quien dará trámite de dicba notificación al
Secretario de Estado para la Administración Pública, cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo o si se hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
en los cinco años antenores a la publIcación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las.circunstancias
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en la
presente base.

S.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas,
la autoridad convocante publicará en el «IIoletln Oficial del
Estado» resolución por la que se nombren a los nuevos miembros
del Tribunal que hayan de sustituir a los que bayan perdido su
condición por alguna de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribu
nal, con asistencia de la mayoría de sus miembros, titulares o
suplentes. Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo
de treinta días a partir de su designación y mínimo de diez días
antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que
le correspondan en orden. al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal para actuar
válidamente requerirá la presencia de la mayorla absoluta de sus
miembros, titulares o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolvOTá todas
las dudas que pudieran sw¡ir en la aplicación de estas normas, así
como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ~ustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administra·
tívo.

5.7 El Tribunal podrá. disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los
ejercicios que estime pertinentes. limitándose dichos asesores a
prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designa.
ción de tales asesores deberá comunicarse al Secretario de Estado
para la Administación Pública.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte necesano, de forma que los aspirantes
con minusvalías locen de similares condiciones para la realización
de los ejercicios que el resto de los demás participantes. En este
sentido, se establecerán, para las personas con minusvalías que lo
soliciten, en la forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones
posibles en tiempos y medios para su realización.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantiiar que los ejercicios de la fase de oposición, que sean
escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin
que se conozca la identidad de los aspirantes, utilizando para ello
los impresos aprobados por Orden del Ministerio de la Presidencia
de 18 de febrero de 1985 (<<IIoletln Oficial del Estado» del 22) o
cualesquiera otros equivalentes previa aprobación por la Secretaria
de Estado para la Administración Pública.

S. lOA efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en el Instituto Nacional de Empleo, calle
Condesa de Venadito, 9, 28027 Madrid. Teléfono (91) 40824 OO.

. El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una persona,
mtembro o no del Tnbunal, atenderá cuantas cuestiones sean
planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

S.ll El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
la categoria segunda de las recogidas en el anexo IV del Real
Decreto 1344/1984, de 4 de julio (<<IIoleUn Oficial del Estado»
del (6).

s.li En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
ha superado las pruebas selectivas un número superior de aspiran.
tes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados
que contravenga 10 establecido será nula de pleno derecho. '

,6. Desa"ollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti
camente por el primero de la letra «0», de confonnidad con 10
establecido en Resolución de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública de 10 de febrero de 1987 (<<Boletin Oficial
del Estado» del 18), por la que se publica el resultado del soneo
celebrado el día 9 de febrero.

6.2 En cualquier momento los aspirantes PQdrán ser requerí·
dos por miembros del Tribunal con la finalídad de acreditar su
personalidad.

6.3 Los aspirantesserin convocados para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no
com(lll1'OZcan, salvo en los casos de fuerza mayor debidamente
justificados y apreciados por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración
del se¡undo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los
locales donde se haya celebrado el primero, así como en la sede del
Tribunal señalada en la base S.IO y por cnalesquiera otros medios
si se juzga conveniente para fllciIitar su máxima divulgación, con
veinlleuatro horas, al menos, de antelación a la señalada ~ara la
iniciación de los mismos. CuandO se trate del mismo ejerclcio, el
anuncio será publicado en los locales donde se haya celebrado, en
la citada sede del Tribunal. y por cualquier otro medio si se juzga
conveniente, con doce horas, al menos, de .antelación.

6.S En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocÍID1ento de que~o de los aspirantes DO cumple
uno o varios de los ~uisitos eXIgidos por la presente convocatoria,
previa audiencia del mteresado, deberá proponer su exclusión al
Subsecretario del Ministerio de Trabl\io y Seguridad Social, comu
nicándole asimismo las inexactitudes o talsedades formuladas por
el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a
los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interpone... recurso de
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. LisIa de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públi
caS, en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, asl
como en la sede de los Tribunales señalada en la base S.IO, y en
aquellos otros que estime oportuno, la relación de aspirantes
aprobados, por orden de puntuación alcanZllda, con indicación de
su documento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista
de aprobados al Subsecretario del Ministerio de Trabajo y Seguri
dad Social, y, en todo caso, al Secretario de Estado para la
Administración Pública, esDOcificando, igualmente, el número de
aprubados en cada uno de los ejercicios.

8. Presentación de documentos y nombramiento
tk funcionari03

8.1 En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados
en el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán
presentar en la Dirección General de Personal del Ministerio de
Trabl\io y Seguridad Social los siguientes documentos:

A) Fotocopia del Utulo exigido en la base 2.1.3 o certificación
académica que acredite haber realizado todos los estudios para la
obtención del título.

B) Declaración jurada o prome.. de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, de ninJUDa Administración
Pública ni hallarse inhabilitado j>811l el ejercicio de funciones
públicas, según el modelo que fi&Ura como anexo IV de esta
convocatoria.

e) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de
personas con minusvalías deberán presentar certificación de los
órganos competentes del Ministerio de Trabl\io y Seguridad Social
que acredite tal condición, e igualmente deberán presentar certifi
cado de los citados órganos O de la Administación Sanitaria,
acreditativo de la compatibilidad con el desempeñó de tareas y
funciones correspondientes.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Registro Central de
Personal o del Ministerio u Organismo del que dependieren para
acreditar tal condición, con expresión del número e importe de
trienios, así como la fecba de su cumplimiento.

Asímismo deberán formular opción por la percepción de la
remuneración q.ue deseen percibir durante su condición de funci~
narios en práctIcas, igualmente el personal laboral de conformidad
con lo previsto en el Real Decreto 4S6/1986, de 10 de febrero
(<<Boletln Oficial del Estado» de 6 de marzo), así como los
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funcionarios interinos y conuatados administrativos de colabora
ción teml"'ral.

8.3 Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentaren la documentación, o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos seila1ados en la
base 2, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas
sus actuaclone~ ~in perjuicio de la responsabilidad en que hubieran
incurrido por wsedad en la solicitud inicial.

Si del examen de la documentación mencionada lA dedujera
que los servicios efectivos prestados fueren de inferior duración
que los alegados, se deducirá de la puntuación otorpda en la fase
de concurso los puntos correspondientes a todOs los efectos
derivados de esta convocatoria.

8.4 Por Resolución de la autoridad eonvocante, y • propuesta
del Subsecretario del MiniSlerio de Trabajo y Seguridad Social, se
procederá al nombramiento de funcionarios en prácticas, quien,
enviará relación de éstos al Subsecretario del Departamento al que
figure adscrito la Esca1a en la que se determinara la fecba en que
empezará a surtir efecto dicho nombramiento y la fecha de
incorporación al curso selectivo de formación.

La propuesta de nombramiento deberá acompailane de fotoco
pia del documento nacional de identidad de los aspirantes aproba
dos y del ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas
selectivas enviado al Ministerio gestor, con el apartado «Reservado
para la Administració"" debidamente cumplimentado, así oomo de
la certificación a que se refiere la base 3.1.

Finalizado el proceso selectivo quienes lo hubieran superado
serán nombrados a propuesta del Subsecretario <Id Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social funcionarios de carrera mediante
resolución del Secretario de Estado para la Administración Pública,
que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado y en la que se
indicará el destino adjudicado.

8.S La toma de posesión de los aspirantes aprobados se
efectuará en el plazo de un mes, contado desde la fecba de
publicación de su nombramiento en el cBoletin Oficial del Estado•.

8.6 En cumplimiento de 10 dispuesto en el articulo 19 de la
Ley 30/1984, de 2 de .."sto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, el Ministerio para las Administraciones Públicas.

. a través derINAP y en colaboración oon los Centros de Formación
de Funcionarios competentes, en cada caso, velará por la forma
ción de los aspirantes seleccionados en el dominio de la lengua
oficial de las Comunidades Autónomas en las que obtengan
destino, una vez nombrados funcionarios de carrera.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugna
dos en los casos y en la forma establecidos por la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Asimismo la Administración ¡><>drá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tnbunal. conforme a lo previsto en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 2S de marzo de 1987.-El Secretario de Estado, Jasó
Teófilo Serrano Beltrán. -

ANEXO I

Escala Media de Formación Ocapacional del Instituto Nacional
de Empleo

EJERCICIOS y VALORACIÓN

1. Ejercicios

Fase concurso.-La fase de concurso se regirá de acuerdo con las
siguientes condiciones específicas:

Serán valorados los servicios efectivos basta la fecha de publica
ción de la convocatoria. en calidad de funcionario de empleo
interino o contratado administrativo de colaboración temporal
asimilado a la Escala objeto de esta convocatoria, siempre que
dichos servicios se hubieran iniciado antes del día 23 de agosto de
1984, con independencia de que no se continuaren prestando en
dicba fecba.

Los servicios efectivos valorados no podrán ser estimados si. el
as~irante se encuentra el día de la publicación de la convocatoria
baJo una relación de carácter permanente en cualquiera de las
Administraciones Públicas.

Los aspirantes podrán utilizar los puntos conseguidos en fase de
concurso del modo y en las condiciones previstas en el .panado 11,
valoración, de esta convocatoria.

Fase de oposición.-Constará de los si¡uientes ejercicios:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de
cincuenta preguntas, que versarán sobre el contenido completo del

programa que figura como anexo n. Estas preguntas deberán
responderse de manera clara y sintética en los espacios que
específicamente se destinen a ello en los cuestionarios. El tiempo de
realización del ejercicio será de tres boras.

Segundo ejercicio; Los aspirantes redactarán por escrito dos
lemaS elegidos por el Tribunal entre los oomprendidos en el
temario que fi¡ura como anexo IL

Tercer ejercicio: Constará de dos partes.

Primera: Consistirá en una prueba práctica sobre conocimien
tos, métodos y técnicas de nuevas tecnologías en el área profesional
escogida con una duración de cuatro horas.

Segunda: Prueba oral sobre prácticas realizada en la fase
antenor.

Cuarto ejercicio: Voluntario y de mérito:

Primera: Desarrol1ar por escrito uno de los temas que a
continuación se relacionan, libremente elegido (tiempo, dos horas).

l. Establecer una secuencia de objetivos de aprendizaje rela
cionados con una unidad didáctica de la especialidad que escoja el
opositor.

2. Diseñar una unidad didáctica oompleta, partiendo de una
tarea real.

3. Diseñar el itinerario fonnativo modular correspondiente a
una ocupación.

4. Desarrollar el diagrama de proceso completo, relativo a la
gestión de un cuno de formación ocupacional.

Segunda: Desarrollar oralmente, durante un máximo de quince
minutos, un tema de clase correspondiente a una unidad didáctica
de cualquier especialidad.

ll. JI'aJoración

Fase de concurso.-Se ajustará a los siguientes criterios:
a) Los méritos que figuran en el apartado 1, ejercicios, se

calificarán otorgando 0,50 puntos por mes de servicios efectivos
prestados (seis puntos por año), hasta un máximo de 36 puntos.

b) Los puntos obtenidos en la fase de concurso se aplicarán
por el Tribunal a cada uno de los ejercicios de la fase de oposición,
de tal fonua que, sumados a los obtenidos en la calificación de
éstos, alcance, en su caso, la puntuación mínima establecida en la
convocatoria para poder superar cada uno de los mismos.

c) Los puntos de la fase de concurso que no hayan necesitado
les aspirantes para superar los ejercicios de la oposición se sumarán
a la puntuación final a efectos de establecer un orden definitivo de
aspirantes aprobados.

Fase ,de oposición:

Primer ejerc,ic?:o: Se calificará de cero a treinta puntos y para
superar el ejercicio será necesario alcanzar un mínimo de quince
puntos.

Segundo ejercicio: Se calificará de cero a treinta puntos y para
superar el ejercicio será necesario alcanzar un mínimo de quince
puntos.

Tercer ejercicio: Se calificará de cero a cuarenta puntos y para
superar el ejercicio será. necesario alcanzar un mínimo de veinte
puntos.

Cuarto ejercicio: Voluntario y de mérito. Se calificará de cero a
diez puntos.

111. Curso selectivo

Los aspirantes que superen la fase de OpoSición deberán seguir
con aprovechamiento un curso selectivo de formación que será
organizado por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

La superación del curso selectivo será determinada por el
Tribunal, a la vista de los ejercicios y uámenes que realicen, y los
aspirantes serán calificados de aptos o no aptos.

En el plazo de diez días naturales desde la publicación de las
calificaciones correspondientes al curso selectivo de formación, los
aspirantes deberán presentar o remitir a la Dirección Gener~l. de
Personal del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social la pehclón
de destino, a la vista de las vacantes ofertadas.

ANEXO n
Propama de las pruebas selectivas para inlVeso en la Escala Media

de Formación Ocupadonal del Instituto Nadonal de Empleo

1. ORGANIZACIÓN DEL EsTADO y DE LA ADMINISTRACiÓN
PúBLICA

l. Las organizaciones internacionales: La ONU Ysus agencias
especializadas. La idea europea: El Consejo de Europa. Las
Comunidades Europeas: Antecedentes; el Tratado de Roma.



9362 Martes 31 marzo 1987 BOE núm. 77

2. Las Comunidades Europeas: Sistema institucional. La
adhesión de España.

3. Consideraciones generales sobre el constitucionalismo· en
España. la Constitución de 1978: Caracteres; estructura y conte
nido; los principios generales del título preliminar.

4. Derechos fundamentales y Iibertade. pública•. Su garantía
y suspensión. El Tribunal Constitucional. La reforma de la Consti.
tución.

5. La Jefatura del Estado: -La Corona. Funciones constitucio
nale. del Re~. Sucesión y gerencia. El refrendo.

6. las Cortes Generales. Composición y atribuciones del
Congreso de Diputado. y del Senado. El Defen.or del Pueblo.

7. Procedimiento de actuación de las Cámaras. Elaboración de
las leyes. Los tratados internacionales.

8. El Gobierno y las Administraciones. Relaciones entre el
Gobierno y las Cones Generales. Designación, duración y respan·
sabilidad del Gobierno.

9. El poder judicial. El principio de unidad jurisdiccional. El
Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal Supremo. El
Ministerio Fiscal. La organización judicial española.

lO. La Admini.tración Central del E.tado. El Consejo de
Ministros. El Presidente del Gobierno. Los Ministros. Secretarios
de Estado. Subsecretarios. Secretarios $enerales y Directores ,ene
rales. Otros órganos de la Administración Central. La Admimstra
ción periférica del Estado.

11. La Administración institucional: Concepto y clasificación
de los Entes publicos no territoriales. Los Orgamsmos autÓnomos.
La Administración consultiva: El Consejo de Estado.

12. El Estado y las Comunidades Autónomas. Distribución de
competencias. La coordinación entre las distintas Administraciones
Pública•.

13. Organización territorial del Estado. Las Comunidades
Autónomas: Constitución, competencias. Estatutos de Autonomía.
El sistema institucional de las Comunidades Autónomas.

14. Organización territorial del Estado: la Administración
Local, la provincia y el municipio. Otras Entidades de la Adminis
tración Local.

11. INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO

15. Los servicios de empleo en España. Evolución y situación
al-'\ual. El Instituto Nacional de Empleo: Organización, estructura
y funciones.

16. La política de empleo en España: Definición, objetivos e
instrumentos para su ejecución. La Ley Básica de Empleo y sus
normas de desarrollo.

17. La política de fomento del empleo. Programas y medidas.
El autoempleo.
· . 18. El de.empleo..Concepto y cla.e•. El .ubempleo. La protec

ClOn frente a la Sltuaclon de desempleo y subempleo en España.
Evolución de los sistemas de cobertura.

19. Nivel contributivo: Requisitos para el nacimiento del
derecho a las pretaciones; situación lega! de desempleo. Nacimiento
del derecho. Duración de la prestación. Cuantía. Suspensión y
extinción del derecho.

20. Nivel asistencial. El subsidio por desempleo. Beneficia
rios. Cuantía y duración del derecho. Prestaciones y asistencia
sanitaria: Beneficiarios y' dinámica del derecho.

21. La capitalización de las prestaciones.
22. Ré~men de las prestaciones: Régimen financiero y ge¡..

tión. El Insututo Nacional de Empleo como Entidad gestora. Pago
y control de las prestaciones. Régimen de obligaciones, infracciones
y sancíones.

23. Orientación profesional. Objetivos y técnicas. Funciones
de los servicios de orientación profeSIOnal en el Instituto Nacional
de Empleo.

24. La información profesional: Concepto y campo de actua
ción. Técnicas para )a búsqueda de empleo. Instl1Jrnentos y
sopones de la información profesional.

111. FORMACiÓN OCUPACIONAL

· . 25. La formación ocupacional. Concepto, evolución y situa
Clon actual. La formación ocupacional como parte del sistema de
empleo. La formación ocupacional como formación continua y
permanente.
· ~6. La form~ión ocupacional y la formación reglada. Caracte'to

nsticas comparativas. La reforma de las Enseñanzas Medias.
P.rogramas de educación compensatoria. La formación en alternan
CIa.

27. La formación ocupacional y la formación de adultos. La
a~.imación sociocultural. Las Universidades populares. La educa
CLan permanente de adultos. Los programas de alfabetización.

28. La OIT y la formación profesional. Poüticas e Institucio.
nes. El Convenio 142 y la Recomendación 150.

29. La UNESCO y la educación de adultos. Objetivos y
programas. El Consejo de Europa y la formación: La transmisión.
de la escuela a la vida. -

30. La Comunidad Económica Europea y la formación profe
sional. Decisiones. Instituciones y pro~mas. El Comi~é Consul~
tivo para la Formación Profesional. El CEDEFOP: ActIvidade. y
pro¡rama•.

31. El Fondo Social Europeo: Programa. y prioridade•.
32. El Consejo General de la Formación Profe.ion.al. Compo

sición y funciones. Papel de los interlocutores SOCiales en la
formación ocupacional.

33. El Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional.
Programas: Características y objetivos.

34. Centros colaboradores. Procedimientos de homologación
e inscripción. Tipología: Centros, proyectos form~tivos. escuelas
taller, formación para el ámbito rural, etc. SubvenCiones: Módulos.

IV. MÉTODOS y TÉCNICAS DE FORMACiÓN OCUPACIONAL

35. Determinación de necesidades de formación (1): Segui
miento de la evolución del mercado de trabajo. La encuesta de
población activa. Las estadísticas de paro registrado. Otras fuentes
de información demográfica y socioeconómica.

36. Determinación de necesidades de formación (11): El Plan
de Prospección de Empleo. Procedimiento, métodos y resultados.

37. Determinación de necesidades de formación (111): La
prospección de necesidades de formación a nivel territorial. Méto
dos, procedimientos e instrumentos.

38. Determinación de necesidades de formación (IV): El
dia~óstico de necesidades de formación a nivel de Empresa.
Objetivo. y métodos.

39. Determinación de necesidades de formación (V): Función
de Asesoría y Consejo a la Empresa; elaboración de planes de
formación a nivel de Empresa.

40. Cualificación. Delimitación conceptual: Cualificación de
los empleo~ cualificación de los trabajadores.

41. La cualificación de los trabajadores y las nuevas tecnolo.
gías. Proceso de cualificación/descualificación: Diferenciación de
situaciones por sectores económicos.

42. Ti~ología de acciones de formación: Prefonnación, cualifi
cación báSica, perfeccionamiento, especialización, reconversión,
polivalencia, plurivalencia.

43. El análisis del trabajo: Concepto, dimensiones. El análisis
del trabajo en el Instituto Nacional de Empleo.

44. Niveles de análisis y productos del análisis ocupacional en 
el Instituto Nacional de Empleo: Clasificación de ocupaciones,
estudios de ocupaciones, profesiografias, estudios monográficos.

45. El anáhsis ocupacional con fines de formación (1): Análisis
del puesto de trabajo, ocupación. Técnicas, procedimientos e
instrumentos.

46. El análisis ocupacional con fines de formación (11): Análi
sis a nivel de especialidad. familia profesional, sector económico.

47. Proceso de una investigación ocupacional (1). Técnicas de
recogida de datos: Observación, cuestionario, entrevista, reunión
de grupo.

48. Proceso de una investigación ocupacional (11): Estudio de
la población, determinación de la muestra, plamficación de activi
dades, estudio piloto.

49. Proceso de una investigación ocupacional (111). Trata
miento de los datos: Organización y análisis para la determinación
de módulos ocupacionales. Establecimiento de itinerarios ocupa~

cionales.
50. Plan de Estructuración de las Familias Profesionales.

Aplicaciones.
51. El diseño curricular dentro del proceso de la formación

ocupacional en el Instituto Nacional de Empleo. Relación con las
.fases anteriores y posteriores. El sistema modular dentro del Plan
de Estructuración de Familias Profesionales.

52. Sistema modular. Bases metodológicas del diseño modu~
lar. Etapas de elaboración de un programa modular. Ventajas e
inconvenientes del diseño modular.

53. Módulo formativo. Definición y estructura. Procesos de
transformación de módulos ocupacionales en módulos formativos.

54. El diseño de material didáctico impreso en la formación
ocupacional. La guía didáctica.

55. Fases de elaboración de la guía didáctica: La formulación
de objetivos de aprendizaje. Objetivo general, objetivos específicos.

56. Gasificación de los objetivos: Taxonomía de Bloom.
Otros modelos taxonómicos.

57. Principios de aprendizaje significativos en el diseño de
material didáctico.

58. La evaluaCión docente. Consideraciones generales. Con-
trol de calidad y evaluación. Objetividad y subjetividad. .

59. Clases de evaluación. Evaluación formativa. Evaluación
sumativa Evaluación parcial y final.
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60. Medición y evaluación. Normas y cri1erio. Nivel de

~tiJr' Evaluación, calificación y certifícociÓD profesional. CaJac.
terlsticas y finalidades.

62. Las taxoDomfas en la evaluación. Tabla de especificacio
DeS.

63. Pruebas objetivos. Normas pora el diseño de pruebas
objetivas. lIems: Tipos y caraclerfsticas.

64. An6lisis de i1ems. Indices de discriminacióD Y dificultad.
6~. EvaluacióD de las prácticas. Modalidades.
66. EvaluacióD de las ~c::.,:,,' Listas de cotejo. Escalas

DUméricas. Escalas ¡ráficas. descriptivas. Hoja de evalua-
ción.

67. Caracteristicas técni<:as de la e1aboracióD de pruebas.
Fiabilidad y validez: CoDceptO. características y aplicaciones prácti
cas.

68. La seleccióD de alumnos eD d lnatituto Nacional de
Empleo. Normativa de sdecciÓD: Descripción y caraeterlsticas.

69. La sdeccióD de alumDOS. Diseño global de UD proceso de
seleccióD aplicado a una ocupación CODcreta. Moddo de programa
ción de actividades.

70. Instrumentos de selección. Análisis del cunículum. Bare
mos. Entrevistas. Pruebas: Profesionale.. culturale.. psicoUcnicas.
Otros instrumentos.

71. Los medios audiovisuales. FuncioDes. SeleccióD del medio
audiovisual Elaboración de medios audiovisuales. La tranaparen
cia. Montaje de· dia~sítivas sonorizadas.

72. Mttodos didácticos aplicables en la formacióD ocupacio
nal. Definición. Tipos. Selección de medios en función de los
objetivos y tipo de alumnos. .

73. M~todos afirmativos. DescripcióD y características. VeDta-
jas e inconvenientes pedagógicos. . _

74. Mttodos demostrados. DescripcióD y caracterlsticas. VeD
Il\ias e incoDvenientes peda8ógicos.

7~. M~todos activo,lpanicipativos. DescripcióD y característi
cas, ventajas e inconvementes pedagógicos.

76. La dinámica de grupo en la formación. DireccióD de
reuniones.

77. Liderazgo. Tipos de liderazeo y efectos sobre el fuDcioDa
, mieDto del grupo.

78. FuncioDes del formador eD la formacióD ocupacioDal.
Funciones de gestión y supervisión.

79. FUDcioDes del formador. FUDciones doceDtes. Pro¡ramar.
Informar. Orientar. Motivar y evaluar.

80. Modelo de clase eD la formacióD ocupacioDal. Habilidades
docentes. DescripcióD y características. '

81. La microeDseñanza como modelo de formacióD de forma
dores. Descripción de características. Ventajas e inconvenientes en
la formacióD inicial y continua del formador.

82. Seguimiento administrativo de los cursos de fonnación
ocup'acional la· programación. Documentos de iniciaci6n y finali
zaetón. La estadística de formación ocupacional.

83. ValoracióD y sesuimiento de los cursos de formación
ocupacional (11): Resultados promocioDales y de empleo. La
valoración de resultados. M~todo e instrumentos.

84. Valoración y seguimiento de los cursos de fonnBción
ocupacional (11): Opiniones de los alumDos. Cuadro de mando.
Indicadores. '

85. Prospec:tiva de la fonnaci6n ocupacional. El uso de las
nuevas tecnologías de la información en la fonnación ocupacional.
La formación a distancia.

ANEXO III

Tribunal calificador de la. pnebas de Escal. Media de Formación
Ocupacienal

TribuMI litular

PresideDte: DoD J~ Sáenz González. Escala Técnica de Ges
tión de Organismos Autónomos.

Voca1; Don Alfredo Medioa del Río: Escala Técnica Superior
del IDstituto Nacional de Empleo.

Vocal: DoD Leocadio BruD Muñoz. Escala Técnica de Gestión
de Organismos Autónomos.

Vocal: Don Francisco MODtoro Femández. Escala Técnica
Superior del Instituto Nacional de Empleo.

Doña Sagrario Fermoso de Ancos. Escala Técnica de Gestión de
Organismos Autónomos; que aetuari como Secretaria.

Tribunal suplent'

PresideDta: Doña Isabel de AntDniO Sierra. Escala Técnica de
Gestión de Qrsanismos AutóDomos.

Vocal: DoD Jaime Parra Gonzá1cz. Escala Técnica Superior del
Instituto Nacional de Empleo.

Vocal: DoD Julio Espina Atienza. Escala Media de FormacióD
Ocupacional dd Instituto Nacional de Empleo.

Vocal: Don Nemesio de Dieso Guerrero. Escala Técnica de
Gestión de Organismos Autónomos.

Doña Lucía Calzada Calvo. Escala Técnica de Gestión de
Organismos Autónomos; que actuará como Secretaria.

ANEXO IV

con~oo~ciü~"~~"~:::~::~::::~:~::::~:::::::::~::::~:::::::::::::::~::::~::::::::::::::::::::::::
y ~on documento nacional de identidad número , declara
bl\io juramento o promete (táchese lo que DO proceda). a efectos de
ser Dombrado funcionario del CuerpojEscala .
'l.ue no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administra
ClOnes Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas. .

ED 0 de de 1987.

RESOLUCION de 25 de marzo de 1987, de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública.
por Úl que se convocan pruebas seler:tiw:JS para el
ingreso en la, Escala Tknica de la Jef01ura Central de
TráfICO.

En cumplimieDto de lo dispuesto en el Real Decreto 198/1987,
de 6 de febrero (<<BoletíD Oficial del Estado» del 12). por el que se
aprueba la oferta de empleo público para 1987, y con el fin de
atender las necesidades de personal en la Administración Pública,
esta Secretaría de Esudo, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 6.2 del Real Decreto 216911984, de 28 de
Doviembre (<<BoletíD Oficial del Estado» de 7 de diciembre), previo
informe lilvorable de la ComisióD Superior de Personal y a
propuesta del Ministerio del Interior, acuerda convocar pruebas
selectivas para ingreso en la Escala Técnica de la Jefatura Central
de Tráfico, con sujeción a las siguientes

Bases de con\locatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 20 plazas por
el sistema general de acceso libre.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la
Ley 30/1984. de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984. de 19 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 21). y lo dispuesto en
la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición y
otra rase consistente en un curso selectivo, con las pruebas,
puntuaciones y materias Que se especifican en el anexo 1.

1.4 El pro¡rama que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
primera qwncena del mes de junio de 1987.

1.7 Los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios
obligatorios de la fase de oposición serán nombrados funcionarios
en prácticas por la autoridad convocante.

Estos funcionarios en prácticas deberán superar el curso selec
tivo Que se detennina en el anexo 1.

Quienes no superen el curso selectivo podrán incorporarse al
inmediatemente posterior con la puntuación asignada al último de
los participantes del mismo. De no superarlo perderán todos sus
derechos al nombramiento de funcionario de carrera.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selecti-
vas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 TeDer cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el titulo

de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente.
2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

fisica o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.


